
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
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( ndejunio de2024 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestaciones económicas definitivas al
señor OMAR ESTEBAN CAÑON ORJUELA identificado con cédula de ciudadanía

número 1.022.967.870 quién laboró al servicio de la Planta globalizada Administrativa
de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el

literal i) del artÍculo 24)del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el señor OMAR ESTEBAN CAÑON ORJUELA identificado con cédula de
ciudadanía número 1.022.967.870, laboró al servicio de la Planta globalizada
Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central ocupando el cargo
Provisional de TÉcNlco oPERATIVO 3132 - 12 de la planta Administrativa de la
Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, en el periodo comprendido entre el 6 de
diciembre de 2021 al 14 de abril de 2024.

Que, mediante Resolución 47O del 3 de diciembre de 2021, se vinculó en
provisionalidad en la planta Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central, al señor OMAR ESTEBAN CAÑON ORJUELA identificado con édula de
ciudadanía número 1.022.967.870, para desempeñar el cargo de TÉCNICO
OPERATIVO 3132 -'12, desde el 6 de diciembre de 2021.

Que, mediante Resolución 245 del 15 de abril de 2024, se aceptó renuncia del señor
OMAR ESTEBAN CAÑON ORJUELA identificado con cédula de ciudadanía número
1 .022.967 .870, al empleo provisional de TÉCNICO OPERATIVO 3132 - 12, en la Planta
globalizada Administrativa de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, a partir
del 15 de abril de 2024.

En mérito de lo anteriormente expuesto.

RESUELVE

ARTICULO 1o. Reconocer y autorizar el pago del valor de TRES MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS ($
3.284.187.oo) M/CTE, por concepto de prestaciones económicas definitivas a OMAR
ESTEBAN CAÑON ORJUELA identificado con cédula de ciudadanía número
1.022.967.870, asi:

DEfI}IÍTIVA DE PRE§TACIOXÉ§ SOCIATE§ Y

IOMBRE: OMAR ESTEBAI'J CAIi]ON ORJUEL,A

CTDULA: I i22.967 470

CARGO: fÉcNrco oPERATtvo 3132-12

DEPE}¡DEttcIA: VICERRECTORIA ADMINISTRATNAY FINANCIERA

TECHA DE I}IGRESO:

rECHA DE RETIRO: 14 de abnl de 2024

§ALARIO BA§ICO: 2.724 337

TOTAT, DIA§ LABORAOO§ Et' LA ETITC: 849

MESE§ COMPLETO§ LABORAOO§ PRIMA DE SERVICIO§ I
DiA§ DE vAcAc|ot{E§ HÁBILES: 5

TorAL, DiAs DE vAcActoxEs tHoEM¡rzÁDos: 5

DIAS HABILES DE VACACIOilES IilTERRUTIPIOO§: 0

TOTAL. DIAS OE VACACIOI{ES IIIDEMT{IZADOS POR II{TERRUPCIOX: 0

DiAs PARA PRIMA DE xavtDAD 104
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RESOLUCTóN NUMERO 436 DE 12 de junio de 2024 HOJA No. 2

BONIFICACION PROPORCIONAL POR SERVICIOS PRESIADOS DEL PERIODO
COMPRENDIDO ENTRE EL: 6 DE O,C,ETIERE DE 2023 AL 11 DE ABRIL OE U21 , 34L.677

PRIMA DE SER',/ICIOS PROPORCIONAL DEL PERIODO COhTPRENDIDO ENTRE EL 
" 

DE
JUL]O DE 2023 AL 11 DE ABRT. TE 2021 1.048.499

INDEMNIZACION DE VACACIONES PROPORCIONAL DEL PERiOOO COMPRENOiOO
ENfRE EL: 6 DE OC,€$ARE DE 2023 AL 11 OE ABRL DE 2021: 490.780

INDEMNIZ¡.CIÓ¡] DE VAcAcIoNES PoR INTERRUPcIÓN DE VAcAcIoNES:

PRIMA 0E VACACIONES PROPORCIONAL DEL PERIODO C0MPRENDIDo ENTRE EL: 6
DE DICF,TBRE DE 2023 AL 11 DE ABRN. OE N21: 519.8 2 7

BOI.]IFICACION ESPECIAL DE RECREACION PROPORCIONAL DEL PERIODO
COMPRETJOIOO ENIRE EL: 6 OE DICTEIIBRE D82023 AL 11 DE ABRIL DE 2021
PRIMA DE NAVIDAD PROPORCIONA- ENTRE EL: t'D€E ,ERO tE 2021 AL |lOE AAR L
DE M2' 883.604

TOTAI. DEVE¡¡GAOOj 3.2U.181

DEDUCCIOIIE §
BASE DE RETENCIOI.] E¡.1 LA FUEtiTE POR SALARIOS Y PRESTACIOT.]ES SOCIALES
ecoruór¡rc¿s: 2.463 140

RETENCION EN LA FUENTE A DESCONIAR POR SALARIOS Y PRESTACIONES SOCI,ALES

ECoNóMrcAs DEyENGADoS:

TOTAL, DEDUCCIOTIESi

cot¡TRtBUctot{E s
C.d.lA DE COI,IPENSACION FAlllLI.AR 96 100

ICBF 72 100

FONOO NACIONAL DE AHORRO 273.600

TOTAL. COllÍRIBUCOIiE §: ilill.800

'{ETO 
POR PAGAR: 3.2S4.t8'

ARTICULO 2'. Autorizar a la tesorería para que c€lncele el valor de TRES MILLONES
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS ($
3.284.187.oo) M/CTE, a OMAR ESTEBAN CAÑoN oRJUELA identificado con édula
de ciudadanía número 1.022.967.870, por concepto de prestaciones económicas
definitivas, una vez entregue el informe final, paz y salvo y demás documentos
requeridos para el pago.

ARTICULO 3o. La suma a que ref¡ere el artículo anterior se imputará con cargo al
siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 124, expedido por elárea
de presupuesto para la vigencia 2024.

ARTICULO 4o. Para fines legales posteriores déjense las constancias del caso en los
libros correspondientes, asícomo en la historia laboral de OMAR ESTEBAN CAÑON
ORJUELA.

ARTICULO 5'. NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente Resolución a
OMAR ESTEBAN CAÑON ORJUELA en calidad de beneficiario final, o a quien
designe para tal fin.

ARTICULO 6'. Si no pudiere praclicarse la notificación personal, esta deberá surtirse,
en los términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7o. La presente Resolución Rige a partir de notificación y contra ella
procede el recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de notificación en los términos del Artículo 76 de la Ley
1437 de2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 12 días del mes de junio de 2024.

EL RECTOR,

O.,r/-O
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con evidencia electrón¡ca:
Edgar Mauricio lizeÉzo - Secretario General
Ariel Tovar Gómez - Vicenector Adm¡nistrativo y Financiero
Luc¡beth Blanchar Maestre - Profes¡onal Espec¡alizado de Talento Humano

Proyección con evidencia electrónica:
Mabel Cr¡si¡na Natera Contreras - Profesional de Nóm¡na
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